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Cuernavaca, Morelos, a nueve de marzo de dos mil veintidós

vlsTosPa,raresolverenDEFINITIVAlosautosdel
istrativo número TJNSaSlgg l2O2L, promovido por

   , contra actos del DIRECTORA

DEL INSTITUTé DE::SERVICIOS REGTSTRALES Y CATASTRALES
::

DEL ESTADO DE MORELOS; Y,

RESULTANDO:

Por uto de ocho de julio de dos mil veintiuno, se admitió la

TRIBUM,L DE JUSTICIAÁDMINIS'IRA-I'IVA

DELESTADO DE ¡¡ORELOS
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CATASTRALES
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Tãir.c;r.¿ .>,Ai..{s Ceftificado de

propiedad..." (sic CR

respectivo y

por    , contra la

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y

ESTADO DE MORELOS, de quien reclama "OMISION

recibirme a trámite la solicitud para obtener el

de Registro det bien inmueble de mi

1

demanda pro

TJ

consecuencia, se ordenó formar el expediente

n el Libro de Gobierno correspondiente' Con las

instaurada en su , con el apercibimiento de ley respectivo'

copias simPles, se

dentro del términ

2.- Una vez

mil veintiuno, con fu

INSTITUTO DE

ESTADO DE M

contestar la demanda i

hechos de la demanda

contrario.

rdenó emplazar a la autoridad demandada para que

& diez días produjera contestación a la demanda

mplazada, por auto de diez de septiembre de dos

ento en lo dispuesto en el aftículo 47 de la Ley

REGISTRALES Y CATRASTRALES DEL

declarándose precluido su derecho para

en su contra Y Por contestados los

sentido afirmativo, únicamente respecto de

de Justicia Admin va del Estado de Morelos, se hizo efectivo el

apercibimiento a la autoridad demandada DIRECTORA DEL

los hechos que le haYan directamente atribuidos, salvo prueba en

t.

3'. Mediante auto de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno,

se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común

para las Paftes.
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4.- Previa ceftificación, por auto de tres de diciembre de dos mil

veintiuno, Se h¡zo constar que las paftes no ofertaron med¡o probator¡o

alguno dentro del término concedido para tales efectos, s¡n perjuicio de

tomar en consideración en esta sentencia, las documentales exhibidas

con el escrito de demanda; por último, se señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

5.- Es así que el catorce de enero de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que señalo que el inconforme y las autoridades

responsables no los ofeftaron por escrito, declarándose precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad; cerrándose la instrucción que

tiene como consecuencia citar a las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resOlver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; I, 4,16, 18 apartado B), fracción

t] inciso a), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que, que    , en

su escrito de demanda reclama de la DIRECTORA DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS,

el siguiente acto:
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"...|a O NEGATIVA de recibirme a trámite la

solicitud

Registro

et Ceftifrcado de Inexistencia de

inmueble de mi ProPiedad que se

dentro y al fondo de la Priuada

de de Cuernavac¿,l Morelos. "(sic)

nana en el hecho único de su

TRIBIJIIAL DE JUSIÛAADil,ÍNISTRATIVA

DELESTADODE I,IORE-OS

Ahora bien,

demanda:

"7.- con fecha 03 de Junio del año 2021' me

I las ofrcinas que ocupa el Instituto de

y Catastnles del ßtado de Morelos

una constancia de inexistencia de registro

de mi propiedad uþicado dentro Y al

la Prltnda     ,

de esta Ciudad de Cuernavaca,

pan lo cual ya lletnba toda ta documentación

para tat efecto como lo'son: El formato de

documento que acredite la propiedad del

(contnto de compraventa), pago del impuesto

actuatiadq plano caÞstnl adualindq informe

Agnrio Nacional, Informe del INSUS antes

Identifrcación Ofrciat y Pago de Derechos,

que anüo en original (contrato) y copia

(et resto) a la presente demanda pan efedo

proveef siendo necesario señalar que no me

los derechos manifestándome que no me

podían hasta que fuen revisada mi

por lo cual me mando a otn ventanilla,

en dicha y después de checar los documentos

me que no me recibirían mi tnmite; lo

cual es por ilegat, ya que el suscrito lleuaba toda

del

J

li.

J

la "(sic)
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De lo transcrito anteriormente, se desprende que el acto

reclamado en el juicio por   , es la

negativa de realizar et trámite de constancia de inexistencia de

registro del bien inmueble ubicado en   

    en Cuernavaca, Morelos, notificada

verbalmente por et personal de ventanilla del INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, con fecha tres de iunio de dos mil veintiuno' en el

domicilio que ocupan las oficinas del Instituto en cita; según el orden

cronológico de las circunstancias narradas en la integridad de la

demanda.

III.- Se tiene por acreditada la existencia del acto

reclamado, debido a que de la instrumental de actuaciones :e
desprende que, mediante auto dictado con fecha diez de septiembre de

dos mil ve¡nt¡uno, se hizo efectivo el apercibimiento decretado a la

autoridad demandada DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATMSTRALES DEL ESTADO DE MORELOS,

declarándose precluido su derecho para contestar la demanda

interpuesta en su contra y por contestados los hechos de la demanda en

sentido afirmativo.

Esto es, se tiene por cierto que con fecha tres de junio de dos

mil veintiuno,   , se presentó en las

OfiCiNAS dCI INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES

DEL ESIADO DE MORELOS, para realizar el trámite de constancia de

inexistencia de registro del bien inmueble ubicado en  

      en Cuernavaca, Morelos;

y QU€, el personal de ventanilla de dicho organismo descentralizado, le

negó verbalmente su recepción para su tramitación respectiva.

IV.- LA AUtOTidAd dCMANdAdA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATRASTRALES DEL ESTADO DE

MORELOS, no compareció al juicio instaurado en su contra, por lo que

no hizo valer alguna de las causales de improcedencia previstas en el

aftículo 37 de la leY de la materia.
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V.- El último

Administrativa vigente

partes en juicio,

pafticular se actua

en la ley:, y, en su

Analizadas

adviefte alguna ca

solicitud, lo cual

humanos; que la

adecuadamente la

de inexistencia de regi

Constitución federal.

Es fundado

nulidad del acto
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del artículo 37 de la Ley de Justicia

do, dispone que lo aleguen o no las

TRIBUML DE JUSIICIAADMINIS'TRAIIVA

DELESTADO DEMORELOS

el

Tri I deberá analizar de oficio, si en el

las causales de improcedencia previstas

sus garantías individuales y sus derechos

d demandada al no fundar, ni motivar

recibir a trámite su solicitud de constancia

ntraviene lo previsto en el aftículo 14 de la

lo aducido por el actor para declarar la

la seguridad jurídica es la noción de

16 constitucional Y, Por tanto, es en

lgun

r el sobreseimiento resPectivo.

que integran los autos, este Tribunal no

ldei rocedencia sobre la cual deba pronunciarse,

que arroje como secue el sobreseimiento del juicio; por tanto, se

procede ensegui de fondo de la cuestión Planteada.

VI.. La rte a expresó como razones de impugnación las

lo de demanda, visibles a fojas dos y tres delque se desprdnden de su I

sumario, mismos que se nen por reproducidos como si a la letra se

insertasen en obvio de es innecesarias.

El inconforme, que, no le quieren recibir a trámite su

S

En

contenido

el derecho

sustantivo del a

función del mismo que se impOne que los órganos del Estado deban
!

sujetarse a un conjunto de re'quisitos en la emisión de actos de

molestia, para que los individuos no caigan en inceÊidumbre

sobre su relación con el Estado,'lo que hace posible la subsistencia

de un margen inalterable de la .tþtu de derechos y bienes del

gobernado y constituye también un coto a la arbitrariedad.

5
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De tal Suefte, los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente Y, destacadamente, pol lo que hace a este asunto,

fundamentación Y motivación, const¡tuyen instrumentales

elevados a rango constitucional a fin de asegurar el respeto al

derecho humano a la seguridad.

El primer requisito que deben cumplir los actos

materialmente administrativos, entre otros, dirigidos a ocas¡onar

una molestia en la esfera jurídica del gobernado, es el de constar por

escrito, lo que tiene como propósito fundamental el de

asegurar que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de

las demás garantías, esto eS, que el acto proviene de autoridad

competente y que se encuentre debidamente fundado y

motivado, de lo que deriva la estimación de que los actos referidos

que no constan por escrito, pueden considerarse, por regla general' en

sí mismos inconstitucionales.

Ahora bien, en cuanto a fundar y motivar, la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha establecido reiteradamente que por lo primero,

se entiende que ha de expresarse con precisión el precepto legal

aplicable al caso Y, Por lo segundo, que también deben señalarse, con

precisión, las circunstancias especiales, razones pafticulares o causas

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del

acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los

motivos aducidos y las normas aplicables, eS dec¡r, QU€ en el caso

concreto se configuren las hipótesis normat¡vas.

De tal Suefte, fundar un acto materialmente administrativo

Supone apoyar la procedencia de tal acto en razones legales que

se encuentren establecidas en un cuerpo normativo, y ese mismo

acto estará motivado cuando la autoridad que lo emita explique o dé

razónde los motivos que la condujeron a emitirlo'

Finalmente, está el requisito de que el acto materialmente

administrativo sea emitido por autoridad competente, el cual no es sino

un reflejo del principio de legalidad, conforme al cual, las autoridades

i
I

Se¡¡¡¡roE_,u,
l:l :c-r¡¡,-6 L_.¡¡L

Titi{cE
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sólo pueden hacer aquello Pa lo cual expresamente les facultan las

que éstas, a su vez, constituYen laleyes, en el entendimiento

manifestación de la volu l; principio de legalidad en el cual la

doctrina reconoce una 9a

jurídica.

primigenia del derecho a la seguridad

Conforme a lo a con la finalidad de respetar las garantías

TRlBUl,lAt DE JUSTICIAADMINISïRA'IIVA

DEL ESTADO DE ITORELOS

"A
lictÀ¡nr"r¡'9i,**,

'Dt¡" ,'6 r

.R.¿t\ S¿\¡.å

de certeza y de en favor de los gobernados, todas

las autoridades obligación de dar contestación o de

motivadamente las Promocionesresolver fundada

presentadas Por Ios dentro de los Plazos establecidos

por la legislación aPli caso.

Ahora bien, cu los 79 y B0 fracción III de la LeY del

Registro Público de la

dicen:

edad y del Comercio del Estado de Morelos,

79. OBLIGACIONES DE EXPEDIR

ES REGISTRALES. El Registro Público, previo

,

de

datos istro.

en el

legales de

el los derechos correspondientes, tiene la

de dar a quien to solicite, incluso vía

certificaciones literales o en relación con las

o anotaciones contenidas en los libros o base de

previo el los

80. TIPO DE CERTIFICACIONES. Las

se expedirán en la forma y términos previstos

nto de esta Ley, y podrán ser las siguientes:

ncia de inexistencia de registro

que se advierte que el Registro Público,

correspondientes, tiene la obligación

de dar a quien lo sol incluso vía electrónica, ceftificaciones

literales, como lo es la consta

otras.

de inexistencia de registro, entre

i.,

ii
En el caso, el actor refieréh*QUe personal de ventanilla del

\f
INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO

7
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DE MORELOS, le negó verbatmente la recepción del trámite de

constancia de inexistencia de registro del bien inmueble, presuntamente

de su propiedad, ubicado en Privada Francisco I. Madero número 3,

colonia Lomas de Cortés en Cuernavaca, Morelos; lo que contraviene

lo preceptuado por los aÉículos 79 y 80 fracción III de la Ley

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado

de Morelos, antes transcritos.

Debido a que el personal adscrito al INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, conforme al

marco legal antes transcrito, estaba obligado, previo pago de los

derechos correspondientes, a recepcionar el trámite'presentado por el

aquí actor, y €ñ su caso, resolver lO conducente; lo que en la especie

no ocurrió; tal y como se puede advertir de la narrat¡va de hechos de

la demanda.

Consecuentemente, al ser fundados los argumentos expuestOs

por   . en términos de lo previsto en

la fracción II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que establece que serán causas de nulidad de los

actos impugnad os la "omisión de los requisitos formales exigidos por las

leyes, siempre que afecte las defensas det pafticular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación O motiuación, en su caso", se declara la nulidad de la

negativa de realizar el trámite de constancia de inexistencia de

registro del bien inmueble ubicado en   

    en cuernavaca, Morelos, notificada

verbalmente al actor por el personal de ventanilla del INSTITUTO DE

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS,

con fecha tres de junio de dos mil veintiuno, en el domicilio que ocupan

las oficinas del Instituto en cita; para el efecto de que, previo el pago

de los derechos correspondientes, admita a trámite la solicitud

de constancia de inexistencia de registro del bien inmueble

descrito; y, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos

por pafte del solicitante, con libeËad de jurisdicción resuelva lo

que en derecho corresponda; debiendo notificar al interesado dicha

rrl
1¡ !' ì |

'*j r.-: {

;¿i
þ
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'-L¿,
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,:'
1l

determinación, en el domici
'{designen. ; .i.'' .;

r. ç
f^,; .¡

Una vez que -iäuse Èjecutoria la presente resoluc¡ón, se concede
.:

a la autoridad demafrOaOa blneCfORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATFI\STSLES DEL ESTADO DE MORELOS, un término
'+

de diez días conúdos aipaftir de que el actor presente la solicitud

relativa al trámite:de constancia de inexistencia de registro del bien
. trl

inmueble presuntanrentejde su propiedad; para efecto de que se

emita la resofujc¡ón que conforme a derecho corresponda,

misma que debèrá sei notificada al aquí quejoso; y exhiba las
:l

constancias que -así lql acrediten ante la Sala del conocimiento;

apercibida que, deno haôedo así, se procederá a la ejecuciónfozosa en
,i,

términos de lo dispuestq por los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del'Estadó de Morelos.

]RIBUML DE JUSTICIAADIVINIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

lio y personas que para tal efecto se

r\¿
N.Í

ùç'

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que aún y

cuando no han Sidoi demandadas en el presente juicio, por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia.

En aval de'åo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común mero Ia.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial la Federación y su Gaceta n(V, Mayo de 2007,

correspondiente a la Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de J cia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

j
t.
,:,

"AUTOIì,TDADES NO SEÑALADAS coMo
REspo¡tsABLEs. EsrÁN oBLTGADAS A REALTZAR Los
ACTOS:NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA E¡ECUTORIA DE AMPARO.l
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como

responsables en el juicio de garantías, pero en razón de. sus

funciones deban teñer intervención en el cumplimiento de la
..

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de

lós límites de su competencia, todos los actos necesarios

para el acatamiento íntegro Y fiel de dicha sentencia

protectora, y pàra que logre vigencia real y eficacia práctica."

9

I IUS Registro No. 172,605
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son fundados los argumentos hechos valer por

  , êñ contra de la autoridad

demandada DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES

Y CATRASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de los

argumentos expuestos en el Considerando VI del presente fallo;

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad de'la negativa de realizar

el trámite de constancia de inexistencia de registro del bien

inmuebte ubicado en       

  en cuernavaca, Morelos, notificada verbalmente al

actor por el personal de ventanilla del INSTITUTO DE SERVICIOS

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, con fecha

tres de junio de dos mil veintiuno' en el domicilio que ocupan las

oficinas del Instituto en cita; para los efectos precisados en la última

parte del Considerando VI de esta sentenc¡a'

cuARTO.- Se apercibe a la autoridad demandada DIRECTORA

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATRASTRALES DEL

ESTADO DE MORELOS, que, de no dar cumplimiento a los efectos

señalados en la presente sentencia, se procederá en Su contra conforme

a las reglas de la ejecución foaosa contenidas en los artículos 90 y 91

de la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos.

QUINTO.-En su oportunidad archÍvese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

,ffiÇ,.
..:c1!

ï
ri
.T

i
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10



\L)f-

TJA

Titular de la Cuatä

Administrativas; ante lar

DEL DE MORELOS EN PLENO.
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CCION

CRUZ

.TRIBUML 
DE JUSTCIAADI\¡INIS]RA'IIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

,j ri
Así por unanimidad;tde lvotos lo resolvieron "'!' firmaron los

integrantes del Pleno del Tribun{l de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presiddnte Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Ð

Responsabilidades Administrat[Ûas; Magistrado Mtro. en D. MARTIN

JASso oinz, Titular de la mera Sala de Instrucción; Magistrado
:

Licenciado GUILLERMQ CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magi . eN D. JORGE ALBERTO ESTRADA

Sala de Instrucción y ponente en este

o

CUEVAS, Titular de la

asunto; y Magistrado ado MANUEL GARCÍI quTNTANA&

la Especializada en Responsabilidades

ciada ANABEL SALGADO CAPTSTRÁN,

Secretari a General de , quien autoriza Y da fe.

NAIþE J
esl.Jroo

i{
i.'

TRIBU USTICIA ADMIN ISTRATIVA

ISTRADO E

N ROQU êoñzÁlÉz cEREzo
TITULAR D QUINTA ESPECIALTZADA

EN ES MINISTRATIVAS

MAGISTRADO

t!4F

r. :!i.

I

ià

.î:

MTRO. EN D.
TITULAR DE LA PRIMERA SAI-A

LICE

oitz

TITULAR DE LA

l1

DEI ON
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DR. ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

SECRETA GENERAL

ç

LICEN CAPISTRAN
la emitida por este Tribunal de Justicía

M

NOTA: Estas firmas
Administrativa del
promovido por

DE OS

que es

3.<.h

en

en el expediente número TJN3aS|99/202L'
, contra actos del DIRECTORA DEL

Y CATASTRALES DEL ESIADO DE MORELOS;

celebrada el nueve de mazo de dos míl

' ."...,,..rÓ

t¡
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